
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007794-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Energía de
Miajadas, S.A. con domicilio en: Miajadas, Avda. de Trujillo, 127 solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Energía de Miajadas, S.A. el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 23 L.A.M.T. a 22 kV. Circunvalación Sur Miaja-
das, propiedad de Energía de Miajadas, S.A.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Miajadas.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en kV: 22 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,060.
Emplazamiento de la línea: Polígono industrial de Miajadas.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 22,000 / 230,000

/ 400,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Miajadas. C/ Forjadores, s/n.

Presupuesto en euros: 81.677,50.
Presupuesto en pesetas: 13.589.993.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica al nuevo polígono agrícola
de Miajadas.

Referencia del Expediente: 10/AT-007794-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 31 de marzo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la Comisión
Paritaria del Convenio “Comercio textil de la
provincia de Badajoz”.Asiento 17/2006.

VISTO: el contenido del Acta, de fecha 31-3-2006, de la Comisión
Paritaria del Convenio colectivo de Trabajo de Sector de COMERCIO
TEXTIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ”, con código informático
0600155, mediante la cual las partes dan conformidad para efec-
tuar corrección de errores en el texto de citado convenio, y en
base a lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3, del Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, art. 2
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, 7 de abril de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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